
s Po, l - ANY o Pp 
t " a 7 E 0 20 

1 REPUBLICA ,DEL ECUADOR -. *” : 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS  ” 
A 

a“? 

RESOLUCION RL-6134 

HUGO LARREA ROMERO 

INIENDENTE DE  COMPASIAS 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por el 
señor Superíntendente de Compañías, se Resolu- 
ción Núm. 6053, de 22 de diciembre de 1.976; 

CONSTDERANDO: 

Que el 23 de diciembre de 1.978 se ha otorga 
do ante el Notario 5” del cantón Guayaquil doctor 
Gustavo Falconfí Ledesma, la escritura pública de 
constitución de la compañía de responsabilidad 11 
mitada denominada PREDIAL MARISA C, LTDA, la mis- 
ma que fue rectificada mediante escritura pública 

e otorgada ante el mismo Notario el 20 de abril de- 

* ¡Que el doctor Ignacio Vidal Maspons, debida- * 
mente autorizado, ha presentado cuatro copias no- 
tariales de las mismas, solicitando la aprobación 
de la constitución de la indicada compañía. : 

Que consta de las mismas escrituras, que se - 
ha dado cumplimiento a los requisitos legales. 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- Aprobar la constitución - 
de la compañía de respon-__—— 

sabilídad limitada denominada PREDIAL WARISA C. - 
LTDA, cuyo domicilio es la ciudad de Guayaquil, -- 
con un capital social de TRESCIENTOS MIL SUCRES - 
dividido en crescirzntas participaciones socialas 
de un mil sueres cada una. 

ARTÍCULO SEGUNDO. - Disponer que se publique 
por una sola vez, en uno 

de los periódicos de mayor circulación en Guaya-- 
quil, el extracto de las escrituras públicas de - 
28 da diciembre de 1.978 y 20 de abril de 1.979,.>» 
ue será elaborado por este despacho, y la razón- 
e su aprobación. 
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ARTICULO TERCERO.- Disponer que el Notario 5* de 
: o este cantón, al margen de las 
matrices de las escrituras públicas de 238 de diciembre 
de 1.978 y 20 de abríl de 1.979, tome nota de haber -. 
sido ap robada medíante esta Resolución, y símte Ya - 
són de su cumplimiento. l 

ARTICULO CUARTO. - Disponer que el señor Regístra 
dor de la Propiedad del cantón 

Guayaquil : 2).- Inscriba en el Registro a su eargo, 
. la transferencia de dominio del bien Sremiable que sé 
A ¿Aporta a la sociadad, ubicado en Cuayaquí. deserito- 

0 ÁY «ep la cláusula quínta de la escritura “oblea da 23 - 
a de :dicienbre de 1.973; y, b).- Ponga las notas de re- 
o ferencia que dispone el inciso 1” del Art. 51 de la - 
> Léy de Pegistro. . 

a 5 ARTICULO QUINTO.- Disponer que el señor Begistra 
Aa dor Mercentil del cantón uaya - 

y quil; 2).- Inscriba las referídas escritura pública y - 
esta Resolución en el Registro a su cargo, de acuerdo 
eon el Art. 139 de la Ley de Compañías; y, Art. 3”del 
D.S. Núm. 733 del 22 de agosto de l. 975; y, b).- Cum- 

- pba. con las demás escriociones contenidas en la Ley 
de Registro y en e Art. 33 del €S, 'Lgo de Comercio, 

o a COMUNIQUESE. - Dada y ftruada | Súperintenden 
cía de Compañías, 'en Cuayaquil, a £ncs días del - 

. AS de mayo de sil novecientos e y nueve, Py 

Larrea 0 
JDENTE DE ARIAS 

-- *PROVAYO: y - 'f4riaó la Resolución que antecade, el - 
¿e coo. y señor doctor ugo Larrea Fonsro, Intendente de Compa- 

las, eu Guayaquil, a los onde dtas del mes de mayo. 
de mil novecientos : necuba y muave.- 10 CERITP 
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